
£4 Lunes 15 de Hiciembre de 1875. Un real número. 

D E L A PKOVIIVCIA D E L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qac los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉItCOLES Y V1ÉRNES. 

L a s suscriciones se admiten en laimprentade Rafael G a r z o é hijos, 
Plegaria , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PitiíCins. Por 3 meses 30 rs.—Por R id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n -
sertanin oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés pnrticular pagarán 
un reaí, adelantado, por cada linca de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

Prcsidtnm ild Conscj» ile M'ufistm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del (lia 28 de Bovicmbro ) 

MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Queriendo seüalar el primer a n i 
versario de mi natalicio después de 
mi advenimiento ni Trono con un 
aclo de clemencia que pueda servir 
de consuelo ú las familias de los des-
graciadus ([ue por haber infringido la 
ley ge ciiciienínui sujetos al cumpli
miento de condenas impuestas por los 
Tribunales ordinarios. 

De acuerdo con lo que Me ha pro
puesto i l Ministro de Gracia y Justi
cia, y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Concedo indul todela 
quinta paite do )¡i comleim ¡¡ los sen
tenciados á reclusión, relegación y 
ex t rañamien to temporal; de unacuar-
ta parte ¿ los sentenciados A presidio 
y prisión mayor; de una tercera parte 
á los sentenciados ú confinainiento, y 
de la mitad i l los sentenciados á pre
sidio, prisión correccional y destierro, 

A r t . 2." Concedo asimismo indu l . 
to total de las penas do arresto mayor 
y manor, y de prisión correccional 
por la responsabilidad subsidiaria es

tablecida en el art. 50 del Código pe
nal; pero los que se hallen sufriendo 
esta úl t ima pena para extinguir los 
días correspondientes ú la indemniza
ción pecuniaria otorgada en favor de 
los ofendidos no serán puestos en l i 
bertad basta que hubieren cumplido 
el tiempo d que por aquel concepto 
estén obligados. 

A r t . 3.° A los reos condenados por 
contrabando ó defraudación les conce
do igualmente rebaja de tiempo en 
las penas personales en la proporción 
establecida en el art. 1.°, excepto á 
los sentenciados á un aiio de presidio, 
prisión ó destierro, á los cuales les re
mito todo el tiempo que les falte para 
cumplir su condena. 

A r t . 4." Para gozar de las gracias 
concedidas por este decreto son c i r 
cunstancias indispensables. 

1.* Que los reos estén cumpliendo 
la condena ó sentenciados por ejecu
toria quo no se hubiera llevado ú 
efecto por causas independientes de la 
voluntad del penado. 

tí.11 Que no sean reincidentes ni se 
les haya impuesto anteriormente otra 
pena por delito. 

y." Que no hayan sido condenados 
en la ú l t ima sentencia por más de un 
delito. 

Y 4.a Que no tengan otras causas 
pendientes y hayan observado buena 
cond-acta en los establecimientos pe
nales. 

A r t . 5.° Las gracias que en esto 
decreto se conceden quedarán sin efec
to si reincidieran los indultados; y en 
tal caso pedirán los Fiscales y decro-
Inrán las Salas de justicia que, ade
más de la pena ú que Ja reincidencia 
diere lugar, cumpla el reo, siendo 
posible, la remitida. 

A r t . B.° Serán excluidos del pre
sente decreto los reos de los delitos 
siguientes: t ra ic ión, lesa-Majestad, 
todos los de falsedad, atentada contra 
la Autoridad, prevaricación, cohecho, 
malversac ión de caudales públicos, 
fraudes y exacciones i legalé ' i p a r r i 
cidio, asesinato, violación, fPbo é in
cendio. 

A r t . T.° Las Salas de lo criminal 
de las Audiencias procederán desde 
luego de oficio, con audiencia fiscal, 
á la aplicación de este indulto, exa
minando al intento los antecedentes 
necesarios, y reclamando de los Go
bernadores de provincia y Coman
dantes de presidio las listos de pena
dos y los demás datos que estimen 
oportunos. 

A r t . 8.° Los Presidentes de dichas 
Salas remit i rán a l Ministerio de (ira
da y Justicia, con la brevedad que 
los sea dable, relación nominal de los 
reos á quienes se haya aplicado algu
na de las gracias concedidas en este 
decreto, con expresión del tiempo de 
condena, el que de ella lleven cum
plido y el que les reste hechas las re
bajas. 

A r t . 9.° Se entenderán competen

tes para cumplir lo que dispone el ar

ticulo 7." las Salas quo hayan dictado 

la sentencia en vi r tud de la que el reo 

se hallo condenado. 

. A r t . 10, E l Ministro de Gracia y 

Justicia queda encargado de la ejecu

ción de este decreto, y resolverá, sin 

ulterior recurso, las consultas y recla

maciones á que den lugar las prece

dentes disposiciones. 

Dado en Palacio á veintisiete de 

Noviembre de m i l ochocientos setenta 

y cinco.—ALFONSO.—El Minis tA 

de Gracia y JustUia, Fernando Cal 

derón y Collantes. 

Gobierno de provincia. 

U H B K . K 1 ' U l E l . l t O . 

Circu la r .—Núm 100. 

En la larde del dia 5 del mes 

actual, desapareció del esto ble-

cimiento penal de Ceuta el confi

nado Lázaro Valle Valdcs, cuyas 

señas se espresan á continuación, 

natural de Munsilla, en esla pro-

Yincia , burlando lu vigilancia del 

Cabo de vara, á cuyo cargo se 

encontraba ocupado en la des

carga de bar mus para la provi

sión de este establecimiento; en 

su consecuencia, encargo á los 

Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás agentes de mi autoridad, 

procedan á su busca y captura, 

poniéndole, cuso de ser habido, 

á mi disposición con las seguri

dades convenientes. 

León 12 de Diciembre de 1875. 

— E l Gobernador interino, Ubal-

do de Axpiasú. 

SESAS. 

Edad 27 aüos, pelo y cejas casta-

fios, ojos pardos, nariz larga, cara i d . , 

barba poca, color bueno, estatura 5 

piés 4 pulgadas. 



Diputación provincial. 

Sision ile 19 da Nnvierolirc di U7!>' 

PIIESinBXCI.* DEI. EXCMO. SESOH MARQUÉS B l ! 

UOXTEYIHGCV. 

Abierta lu sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Presidente, Caamaño, Siso, Garcés, 
Ttcdoniio, Carrasco, Aramburu, F lo -
rez, Vullejo, Franco, Mora, Banciella, 
VallH, Armengol, Eguiagaray, Alaiz, 
Garza, Garrido, Rocha, Castrillo, 
Bernardo, Lorenzana, Mora Varona, 
y leída que fué el acta de la anterior 
quedó aprobada. 

Sr. Presidente, Antes de entrar 
en la órden del dia, debo hacer ¡pre
sente á los Sres. Diputados que la 
mesa agregada de la comisión ayer 
elegida para poner en conocimiento 
del Prelado el acuerdo relativo á la 
obras de restauración de la Catedral, 
se personó anoche en el Palacio oyen
do de boca de su S. I . que estaba a l 
tamente reconocido á la'provincia en
tera del acuerdo que por su Diputa
ción se tomó respecto al donativo de 
27,500 duros para las obras de repa
ración, significando á la vez que que. 
daba altamente complacido, porque 
no se prometía tan cuantiosa suma, 
rogando ú la Comisión que hiciese 
presente á los Sres. Diputados su 
gratitud. 

Seguidamente se leyeron los dictá
menes emitidos por la Comisión de 
Fomento. 

Ent rándose en la órden del dia, se 
aprobó sin discusión el dictámen de la 
Comisión de Fomento, relativo 4 la 
recon.-truccion del puente denomina
do Urugo, sobre el rio del mismo nom
bre, en el Ayuntamiento de La M a -
jt'm, acordando en su vista que se 
practiquen los estudios necesarios y 
se formule el presupuesto de la obra, 
al mismo tiempo que la del primer 
trozo del camino núm. I.0. del pa r t i 
do de Murías , subastándose á la vez 
y con cargo al mismo cródito. 

Abierta discusión acerca del infor
me emitido por la Comisión de Fo 
mento respecto á la pretensión del 
Ayuntamiento de Los Barrios de L u 
na para que se verifíque cou fondos 
provinciales la reparación del puente 
denominado Entrepefms, sobre el río 
Luna, la Diputación: 

Considerando que la obra de que se 
trata, aunque de construcción antigua 
es de gran importancia, no tan solo 
por los grandes servicios que presta 
al tráfico, sino también por su cons
trucción y solidez: 

Considerando que de no realizarse 

la reparación, la cual consiste en una 

socavación formada por la corriente 

de las aguas en uno de los estribos 

del puente, se ocasionaria la ruina 

del mismo, aumentándose los gastos 

de reparación; y 

Considerando que en los partidos 

de la montana, los puentes, alcanta

rillas y obras de fábrica son los que 

m á s sé necesitan construir y reparar 

para el paso y cambio de productos; 

acordó la aprobación del presupuesto 

formado por la Sección de Obras pú

blicas, entregando al Ayuntamiento 

las 1.890 pesetas 15 céntimos á que 

el mismo asciende cuando las obras se 

hayan terminado y reconocido, y apli

cando el pago con cargo á la partida 

consignada al partido de Murías para 

obras públicas. 

Visto lo propuesto por el Director 

de Obras provinciales respecto i la 

repararon de la carretera de Astorga: 

Visto ai informe de la Comisión de 

Fomento; y considerando que el esta

do angustioso del presupuesto provin

cial no consiente invertir en la con

servación de la misma las cantidades 

que se presuponen; quedó acordado 

que por la Comisión provincial se 

gestione para que el Estado vuelva á 

encargarse de la conservación de d i 

cha carretera por ser á la provincia 

imposible el verificarlo. 

Aceptando las razones expuestas en 

la petición dir igida al Cuerpo previn-

cial por los Sres. Carrasco, Aramburu 

y Rodríguez del Valle; la Diputación 

acordó dirigirse al Gobierno para que 

sean declaradas carreterras del Estado 

las que partiendo de Boflar y Li l lo 

franqueen el paso para Asturias por 

el puerto de Tarna. 

Sr. Presidente. Se va i dar lectu

ra del resumen general del presupues

to ordinario refundido con el adicio

nal según fué aprobado en las sesio

nes de 17 y 18. 

No habiendo n ingún Sr. Diputado 

que quisiera hacer uso de la palabra, 

se acordó aprobarlo; con lo que se dió 

por terminada la sesión. Orden del 

dia para la siguiente, los asuntos pen

dientes. 

Depositaría de fondos del presnpuesh de la provincia de León. 

EJERCICIO DEL rilESOPÜESTO 
3E I 8 7 i Á 1875. 

PEnillDO DE AMPLUCIUN DESDE i . ' DE JULIO 
Á .10 !)E SÍTIEUDIIE DE 1875. 

CUENTA AMCIOHAL. 

CUENTA ADICIONAL docuincnlacla, correspondiente al per¡«ilo de ampliación del pre
supuesto de mil ocliocieiitos selenla y cuatro á mil ochncienlos setenta y ciñen, 
que yo I), Cándido (jarcia Hitas, Depositario da los fondos del misini), rindo con 
arreglo á lo prevenido en el ar l . 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de W de Selieinüre de 186o, y en conformidad A lo que establece el 
articulo 158 del Reglamento para su ejecución, de la misma fecha, de la exis
tencia que resultó en 50 de Junio próximo pasado al terniinar el periodo o rd i 
nario del presupuesto; de las cantidades recaudadas en los Ivés meses que com
prende esta cuenta; de lo satisfeclio en los mismos por las obligaciones del prc-
•upuesto de I» provincia, referentes á servicios realizados dentro de los doce 
meses anteriores, y úllimainente de la existencia que quedó en la Depasilaría ile 
mi cargo <¡ en la d« los Cslalileciinienlos de Instrucción pública y de üeiioliiien-
cui en 50 de Setiembre próximn pasado, que lia de figurar en la Cuenta general 
del ejaimio hoy vigente, á saber: 

CARGO. Vestías. Céat. 

Primeramente son cargo doscientas treinta y siete mil setecientas 
catorce pesetas veinte y das céntimos que resultaron existen
tes en 50 de Junio próximo pasado, según aparece de la Cuen
ta general rendida por mí en 25 de Julio último y de la rela
ción que se acompaña bajo el núm. I . ' . . . . ' . . . . 2 5 7 . 7 I i 22 

Son más cargo odíenla y seis mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas setenta y siete céntimos á que ascienden las cantidades • *" 
ingresadas en los tres meses de esta cuenta en la Depositaría - . • 
de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expre
san las seis relaciones de Cargo y acreditan los 156 cargaré-
mes que lie firmado y se lian expedido por la Contaduría de 
fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, á saber: 

Por producto del ramo de Benelicencia, según relación núm. 8.. ' 956 94 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 10 72.966 55 
Por id. especiales de Uenelicencia, según id. iiiim. 12. . . . 1.143 00 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 14. 8.191 26 
Por id. de reintegros, según id. núm. 16 2 0 4 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en el periodo de esta cuenta, según relación núm. 17.. . . 230 00 

TOTAL CAHOO. 524.205 99 

DATA. 

Son dala ciento veinte y dos mil trescientas noventa y ocho pesetas diez y seis 
céntimos satisfechos por mi en los tres meses de esla cuenta á los establec¡-
mienlos, dependencias, corporaciones é individuos que lienen seftalados haberes 
y asignaciones en el presupuesto de esla provincia por servicios realizados den
tro de los doce meses anteriores, según por menor expresan las 16 relaolonus de 
Dala y acreditan los 4a libramientos y demás docuineulos inlervenidos por el 
Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que unidos se acoin-
pañan, ,1 saber: 

Sección 1.* del presupuesto. 

CASTOS OBLIGATOntOS. . 

CAPÍTULO I.—Administración pro
vincial. 

Salisfecli» por obligaciines del Con
sejo y diputación provincial y do 
la Cninisiou de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de bagajes, se
gún relación núm. 8 

Idem por id. de calamidades públi
cas, según relación núm. I I . . . 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun-

Personal. Material. TOTAL. 

Pesetas. Cs, Péselas. Cs. Péselas. Os. 

645 15 

4.794 40 

1.145 92 

615 15 

4.794 40 

1.145 92 



la provincial i h Inslrummi piibli-
ca, N'gnn relacinn núm. 21 . . . 

Idem por i i l . del Inslilulo de 2.* en-
scAanza. si-gim relación mim. 22.. 

Idem por id. du la lübliolcca provia-
dal, según relación mim. ¿ 6 . . . 

CAPÍTULO \l.—Be,ie/¡cenoia. 

Salisfsuho por obligaciones ile la Jun-
la provincial de beneficencia, se
gún relación nútn. 28 

Idem por Id. de los IIospHalcsde esla 
provincia, según relación núm. 28. 

Idem por id. de las Casas de Miseri-
conlia, según reincinn núm. 28. . 

Idem por id. de las Casas de Expó
sitos, según relación núm. 28. . 

CAl'iTÜLO VIII.—Imprevistos. 

Salisfecho por gastos de esla clase, 
según relación mim. 51 . . , . 

Sección 2."--Gastos voluntarios. 

1.930 00 

CAPÍTULO {[.—Carreteras. 

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parle 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm 54 

CAPITULO IV.—Oíror gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan i «líjelos de interés pro
vincial, según relación núm. 56. . 

Sección 3.a—Gastos adicionales. 

CAPÍTULO Ü.NICO.—üesuitas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones proce
dentes del presupuesto anterior 
pendientes de pago en 50 de Se
tiembre de 1875, según relación 
núm. 57 : . , . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas de esla Depositarla á los 
Eslablecimieutos de Inslruccion 
pública y de Beneliccncia, según 
relación mim. 40 

Por los suplementos hechos por los 
fondos del presupuesto del ano pró
ximo pasado de 1874 á 1875 á 
que corresponde esla Cuenta adi
cional durante los tres meses de su 
ampliacien, para nivelar las cuen
tas del vigente en los tres primeros 
meses de su ejercicio, con arreglo 
A lo dispuesto en el art. 148 del 
Iteglamentn de 20 de Setiembre 
de 1865 para la ejecución de la 
ley du presupuestos y Contabilidad 
provincial, según relación núm. 41 

T o r t i DATA. . . 

132 50 

2.625 00 

1.598 74 

2.197 50 

4.245 00 

8.411 55 

165 00 

575 00 

1.930 00 

182 50 

2.625 00 

1.598 74 

2.197 50 

1.245 00 

8 . Í H 55 

1.112 50 1.403 18 2.515 68 

» • 4.474 90 4.474 90 

165 00 

575 00 

5.250 00 5.250 00 

» 87.025 84 87.025 84 
5.602 50 <i8.795 66 122 59$ t 6 

RESUMEN. 

Importa el cargo 524.205 99 
Idem la dala. . . ' 122.598 16 
Saldo ó existencia para el ejercicio siguienU de 1875 á 1376.. . 201.105 55 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaría de mi cargo . . 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Normal de maestros. . 
En la id . id . de maestras 
En las Casas de Expósitos 
En la Casa de Maternidad 

492.550 96 
515 68 
440 89 
n » 

7.506 28 
291 52 

•201.)05 35 

IGIUL. 

De manera, que importando el Cargo la cantidad de trescientas veinte'y cuatro 
mil doscientas cinco pesetas noventa y nueve céntimos, y la Data la de ciento 
veinte y dos mil trescientas noventa y ocho pesetas diez y seu céntimos justifica
dos uno y otra con los 201 documentos que se acompañan i las 25 relaciones res
pectivas, según queda demostrado, resulla por saldo de esla cuenta en lin do Se
tiembre próximo pasado la cantidad de doscientas un mil cíenlo tres pesetas trein
ta y tres céntimos en los lérminos que aparccitn de la precedente clasilicacion, de 
cuya existencia me haré cargo por segunda partida en la Cuenta general que he . 
de rendir en veintiuno de Julio del aiV) próximo venidero para igualación de la 
presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omi
sión; y asi lo juro y firmo en León á diez y siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El Depositario de fondos provinciales, Cándido (jarcia Itivas. 

Don SaliMtllnno Potfadllla, Contador de IOK fonilos del presupuesto de esta 
provincia. 

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el art 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuen
tro en un lodo conforme con los asientos de los libios de la Contaduría de mi car
go, y que los documenlos de justilicacion que la acompañan son exactos y legíti
mos, siendo la exislencia que en ella se lisura la misma que aparece del arqueo 
ordinario celebrado el día 50 de Setiemb'reúllimo, cuya acta, Armada por el Sr. Vi
cepresidente, por el Depositario de los fundos provinciales y por mi, se llalla ex
pendida al folio 17 del libro currespondienlo, á la cual me refiero; y para los efec
tos oportunos, firmo la presente un León á veinte do Octubre de mil ochocientos 
selenta y cinco.—Salusliano Posadilla.—V.° tí."—El Vice-presidente de la Comi
sión, Ricardo Mora Varona. 

Oficinas de Hacienda. 

AiminisIncHn ecímimlu de l i pminc l» 4c leu. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en circular de 4 de Octubre úl
timo me dice o que sigue: 

«El líxcmo. Sr. Ministró de Hacienda 
comunicó 4 esta Dirección general, cou 
fecha 51 de Julio último, la Real órd'en 
síguienle: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D .g . ) del expediente instruido en 
esa Dirección general sobro la conve
niencia de eslampal- en el papel de Ofi
cio que so enlrega á Tribunales, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, un 
sello especial que le distinga del que 
para la venta pública se entrega á las 
Expemlednrias, con objeto de evitar los 
abusos que en osle servicio pueden co -
molerse. En su vista, y conformándose 
S. M. cou lo propuesto por V. E. y con 
lo informado por la Asesoría general de 
esle Ministerio, se ha servido disponer. 

Primero: Que seau.orlce 4 la Em
presa arrendataria del Timbre para que 
se estampe el sello ds cada Depositaría 
en toilo el papel de Olido que haya de 
ponerse 4 la venia en las Expendedurías 
y Estancos, 

Segundo; Que la falla de dicho re-
quisllu en lodo documento expedido en 
papel de la citada clase, que no proceda 
de los Tribunales, Auloridadcs y Ofici
nas que disfrutan privilegio para el des
pacho de delerminados asuntos con ar
reglo 4 las disposiciones vigentes, sea 
castigada por regla general con el rein
tegro de la cantidad en que se baya per
judicado á la Hacienda y con una mulla 
equivalente al cuadruplo de su importe 
al tenor de lo mandado en el art. 79 del 
Real ileureto de 12 du Setiembre de 
1861, sin perjuicio de la responsabili
dad personal en que incurriese el de
fraudador. 

Tercero: Que por esa Dirección ge
neral se comuniquen las órdenes más 
enérgicas 4 las Administraciones ec Hú
micas encargándolas, bajo la más « j ine
ta responsabilidad da los Jefes de ellas, 
cumplan con lo dispueslo en las reglas 

6.*, 7.* y 8." del art. 55 du la Instruc
ción de 10 de Noviembre del cilado aüo 
de 1861, previniéndoles al propio tiem
po cuiden de que no se admita ningún 
escrito, ni solicitud ó inslancia en papel 
de Oficio que no lleve el sello de la De-
posilai ia qiie proceda; y 

Cuarto: Que se dé conocimiento do 
esla resolución al Mlnislerio de Gracia 
y Justicia 4 fui de que por el mismo se 
adopten las disposiciones que eslán den
tro de sus faculladcs para conseguir que 
los subalternos de los Juzgados y Tr ibu
nales se atengan con fidelidad á lo que 
sobre el particular eslé mandad». De 
Real orden lo digo 4 V. K. para los 
efectos corrcspDiidienlcs.j 

Lo que traslado 4 V. S. [lara su más 
exacto cuinplimiento en la paite que 4 
esa Administración corresponde, tenien
do para ello muy presmilt que por otra 
Real órden de 25 du Setiembre próximo 
pasado se ha servido S. M. mandar que 
an lugar del |sello 4 que se refiere la 
prevención I . V d e la preinserta Real 
disposición, se oslampe en el papel de 
Oficio que haya de expenderse al públi
co desde I .°de Enero de 1876, el que 
aclualmcnle se usa en el papel escritu
rario como contrasefli de la Sociedad 
del Timbre; quedando por tanto, rele
vados los depositarios de eslampar el 
suyo en el papel de la cilada clase y des
tinándose el que carezca de diclia con
traseña al consumo de los Tribunales y 
Oficinas á quienes está concedido su uso 
gratis por virtud de las disposiciones y 
órdenes vigentes.» 

Lo que su Inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAI., para conocimiento del 
público. 

León 10 de Diciembre de 1875.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esla pro
vincia, corrcspondienle al dia de ayer, 
se insertó el aviso que el Sr. Delegado 
del Banco du España dá 4 los contribu
yentes de la provincia de quedar abier
ta la recaudación de atrasos y corrien
tes de las contribuciones 4 su cargo por 



el lérniino de quincí días á contar desde 
el dia 2 del actual, sin pago de ninguno 
de los recargos que la Instrucción estar 
Mece. 

' Tal acto de desprendimiento y consi
deración eitije que los Señores Alcaldes 

' por edictos y de lodos modos se haga 
público, para que llegue á conocimiento 
de lodos los deudores y puedan aprove
charse de este beneficio. 

León 9 de Diciembre de 1875.—Bl 
Jefe económico, José G. Escobar. 

Cargan de jnadefa. 
Dssde el dia de hoy al ¡ 1 del actual 

queda abierto el pago de las mínsitali-
dades de Enero, Febrero y Marzo de 
este ano, de los partícipes de cargas de 
justicia de esta provincia. 

Lo que sé anuncia para conocimiento 
de los mismos. 

León 11 de Diciembre de ,1875^—El 
Jefe económico, José G. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaidía contlilacional dt León. 

R e p a r l l m l t n t o del I r lgo exlulcnle en la panera del P ó s l l o de cala ciudad, 
á lo* pueblos que acoslumbran náca r grano del evlablcclmlenlo. 

Se previene á los que no se presenten en los dias que respectivamente se les 
señala, no recibirán su contingente basta que haya terminado la dala.de los de
más participes. Se advierte á los Sres. Alcaldes de barrio, la necesidad que tienen 
de venir provistos de certificado expedido por la Junta administrativa del pueblo, 
con el visto bueno del Alcalde constitucional, ó si no existiese Junta administrati
va , por el seOor cura párroco sellado con el de la parroquia, en cuyo cerlificadp se 
manifieste, que los comisionados han sido nombrados en público concejo, para 
obligarse i nombre del pueblo, y qut las firmas estampadas en dicho certificadu, 
son del pudo y letra de los referidos comisionados, y hechas en preseucia del men
cionado Presidente de la Junla administrativa ó del párroco. 

I H C I E H B U E 15. 

Villacil . . . . . . 
Corvillos.. 
Carbnjal de la Legua. . . 
Viloria . 
Sálico. . 
Anliiuio de Abajo. . . . 
Tendal. 
Oteruejo. . . . . . . 

D I A l O . 

Castrillo de la Rivera. . . 
Azadinos. . . . . . . 
(iolpejar. . . . . . . . 
Torneros 
Onzonilla. . . . 
Villadiisoto. . . . . . 
Santa Olaja de la Rivera. . 

O I » 17. 

G r u l l e r o s . . . . . . ' . 
Arcahueja. • , 
Valdefresno. . . . . . . 
Paradilla 
Villaverde de Abajo.. . . , 
San Andrés del Rabanedo. ' 

bl» is. 
Villarente.. .. . . . . 
Marialva. . . . . . . . 
Villainoros de las Regueras. , 
Villaseca 
Robledo de Torio. . . . . 
Santa Olaja de Porma.. . , 

Fanegas. Cuartillos. Heclóiitrog - Litros. 

•ti» ao. 
Sanlibafiez de Porma. . . 
Rivascca 
Valdelafuente 
Sanotovenia de la Valdoncina. 
Quintana de Raneros. . . , 
Villimer . 

D I A 9*. 

Villaverde de Arriba. . . , 
Villaobispo 
Pzalauelo de Eslonza. . . . 
Orzonaga. . . . . . .. , 
Villaquilambre. . . . . . 

D I A * » . 

Villarenlo. . . . ' . . • 
Villafelii. . . . . . . . . 
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13 
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90 

6 
42 
.60 
41 

42 
24 
77 
72 
49 
54 

89. 
86 
18 
91 
02 

47 
36 

Sanlovenia del Monte. 
Secos dé Porma. ; 
Castrillo de Porma. . 
Villasinla,. : .' . 

D I A 9 3 . 

Carbajosa. . 
Villarrodrigo de 
Armunia. . . 
Solanilla. . . 
VillalboOe. . 

las Regueras. 

24 
22 
42 
62 

8 
38 

115 
26 
14 

88 
147 

84 
40 
42 

24 
8 

24 
24 
40 

24 

40 

D I A « 4 . 

Navatejera. 
Trobajo del Camino. . . 

ni» «T. 

Barrillos de Ciirueflo. . . 
Alija iie la Rivera. . ; . 
Malallana.. . . . . . 

. B I A 9 S . 

Ruiforco. . . . . . . . 55 » 
Villalfeide.. . . . . . . 47 40 
Villamoraliel.. . . . . . 80 24 

León 9 do Diciembre de 1875.—El primer Teniente Alcalde en funciones i 
Alcalde, Luis Ibafiez. 
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Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Esla Corporación en sesión del 5 del 
corriente acordó dividir en tres cole
gios los pueblos de que se compone el 
Ayuntamiento, en la forma siguiente:' 

1. " En la cabeza de Ayuntamiento 
que comprende los pueblos de Encine
do Tiabazns. Fornq ySanta Eulalia, en 
la Casa Consistorial. 

2. ° La liafla y Losadillo, en la Casa 
Escuela pública. 

5.° Quinlanilla, Robledo de Losada 
y Castro, en la Albóndiga. 

Encinedo 6 de Diciembre de 1875. 
—Santiago Arias, 

Alcaldía conslilucional de 
Riego de la Vega. 

Esla Corporación municipal que ten
go el honor de presidir en sesión del dia 
5 de Diciembre, ha acordado suprimir 
los colegios que anleriormente existían, 
quedando solo el do Riego do la Vega, 
seilaiando la Casa de Escuela y Ayun
tamiento para colegio en las próximas 
elecciones. 

Riego de la Vega 5 de Diciembre de 
1875.—Santos Miguelez. 

Sesionos, quedando suprimido el del 
pueblo de San Miguel de Monlaftan. 
. Joarilla 27 de Noviembre de 1875. 
— E l Alcalde, Juan González. 

. Álealdia constitucional de 
Balboa. 

Este Ayu.itainiénlo en sesión del dia 
5 de Diciembre, acordó la supresión de 
los colegios. do Canlajeire. y Paragis, 
agregándoles al de este pueblo, que ten
drá lugar en la Casa de Ayuntamiento, 

Balboa 5'do Diciembre de 1875.—• 
Domingo Saavedra. 

Alcaldía conslilucional dé 
J ' i iá ransa i/el J i m i o . ' 

La Corporación que tengo el honor 
de presidir en sesión del dia (i del ac
tual, acordó agregar para las próximas 
elecciones la sección compuesta del 
pueblo de Villulibré, cuyos electores con
currirán á volar al colegio dé Priaranza. 

l'riarauza del üiorzo 7 .de Diciembre 
de 1875.—El Alcal.le, José lioiuez. 

Alcaldía.constilmional de 
'•• Joarilla. 

Por aciierdo del Ayuntamiento de 29 
de Noviembre último', se acordó scAalar 
un solo colegio electoral, situado en (a 
Casa Consistorial del mismo y Sala de 

Alcaldía conslilucional de 
Cabillas dt Rueda. 

Esla Corporación en sesión del dia 4-
del acliiiil, acordó suprimir los colegios 
da Salicchores y Villapadierna, agregán
doles ál de este pueblo, capital ilü A yun-
tamienlo y Casa Consistorial, donde 
acudirán los electores á emitir sus su
fragios. 

Cuhillas de Rueda 6 de Diciembre de 
187o¡— El AloalJo, Severiano García. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas. 

La Corporación municipal qut! presido 
en sesión del 23 de Noviembre úllimo, 
acordó reducir á uño los Ires colegios 
o ecloralus do que constaba este Ayun
tamiento, designando para local del mis
mo la Casa de Ayuntamiento, dnndo 
concurrirán los electores 6 emitir sus 
sufragios. 

Valderas 8 .do Diciembre do 1875.— 
El Alcalde, Braulio González. 

Anuncios particulares. 

lín poder del Alcalde pedáneo de Lo 
renzana, se halla depositada una vaca, 
bura, pelo oscuro, escolada, sin dientes. 

La persona á quién pertenezca, pue
de pasar, á recogerla, abonando los 
gastos. 

^« 
Imprenta de Hafael Garzo é llljoa» 
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